
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No. 835-1-2--1- 00115 

os CESAR TORAL VAZQUEZ 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS — A 

INTERINO E, 

CONSIDERANDO : 

QUY el 1929 de diciembre de 1983, se ha otorgado ante el 
Rotario Vigésimo Cuarto del cantón Ouito la escritura pú- 
blica úe constitución de "INMOBILIARIA BERMUDEZ CEDEÑO C. 

LTDA.”:; 

i QUE el doctor Luis FE. Carrión, ha solicitado la apro 
p bación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 

4 ha presentado tres copias certificadas de la misma: 

A 

xk 

QUE la referióa escritura pública guerda conformidad 
] con el memorando e inforre Yo. SC-PIA-11-85028 y 85027, de 

22 de enero de 1985, emitidos por el Departamento de Ins- 
pección y Análisis de esta Institución: 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la 
Cámara de la Construcción de Quíto, signado con el No. 
1681-CQ de 24 de mayo de 1984: 

NUE el Departamento Jurídico mediante memorando No. 85-1- 
] 241-044, de 25 de enero de 1925, ha emitido informe favora- 
| ble para la continuación del trámite, una vez que considera 

que se ha dado cumplimiento a los requísitos legales respec 
V tivos: : 
| 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de "INMOBILIARIA 
. BERMUDEZ CEDEÑO C. LTDA. “,con domicilio en Santo Domingo de 
- los Colorados, con un capital social de S/. 5'100.000,00, di- 

divido en 5,160 participaciones de S/. 1.000,00 (UN MIL SU- 
CRES), de valor cada una, de conformidad con los términos 
constantes en la referida escritura pública. 

/ .
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. "INMOBILIARIA BERMUDEZ CEDETO €. LTDA." 

zada” escritura. pública, se publique, por una vez en uno 
de los diarios de mayor circulación en Santo Domingo de 
los Colorados. Un Sjerplár de la »ublicación deberá en 
tregarse a este Despacho. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que 41 Notario Vigésimo Cuar- 
to del cantón Ouíto tome nota al «margen de la natrir de 

la escritura píblica que se apryebza, del contenido de la 
presente Resclución y siente razón de esta anotación, 

piedad del cantón Sante Doninge de los Colorados inscriba 
la transferencia úe ¿coniujio aux realizan todos los socios 

en favor de "INMOBILIARIA BERMUDEZ CEDEÑO C. LTDA.” de los 

inmuebles constantes en la escritura píblica que se apru2- 
pe ¿por la presente Resolución y siente razón de esta inscrip 
ción. 

$ ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador de la Pro- 

| ARTICULO O QUINTO. - DISPONER que el Registrador de la Propie 
| dad del cantón Santo Domingo de los Colorados en el Registro 

] Yercantíl a su cargo: 3) inscriba la indicada escritura ptú- 
] blica junto con la preseate Zesolución. v, hb) cunpla con 

] las demás prescripelones contenidas en la Ley de Registro y 

en el artículo 33 del Cédico de Conercio. 

  

CUMPLIPOÓ, vuelva el expediente. 

o CESE.-) DADA y firmada en le Super 

   

   

  

p Vázquez 

Sup ERPÍTENDEMTE DE COMPAÑIAS 
INTERINO.



  

OYOTIFICO: Me en asta fecha s* insecribi4 la "esnjución que antecede 

en el Raeristro de fonercio, tetos y “ontratos "ercantiles, Tomo Déci- 

ma savenos “ueda anotado er el libro "epertorin bajo el 4 521.» 

“anto Poningo de los Colorados, a diecinueve de abril de mil novecieóen» 

tos rehenta y cinco.» El TRemistrador Mercantil 
a 3 » 

   


